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Mlalsterío is la Ooternacion 
ORDEN de 22 de Marzo de 195^ por la 

qae se dispone que por la Dirección 
General de Sanidad se próceda a l 
anuncio de dos convocatorias: Una 
de concurso de ant igüedad y otra 
de oposición restringida, entre Médi
cos que pertenezcan al Escalafón de 
Médicos titulares de Asistencia P ú 
blica Domiciliaria, para previsión 
en propiedad de todas las plazas 
pertenecientes a la plant i l la del cita
do Cuerpo, vacantes hasta 28 de 
Febrero del corriente año , con suje
ción a las normas que se determi
nan: 
limo. Sr.: Por Ordenes ministeria ' 

Ies de 26 de Octubre y 14 de Diciem
bre de 1953, han sido resueltas con 
carácter definitivo convocatorias de 
concurso de an t igüedad y de oposi
ción, respectivamente, que h a b í a n 
sido anunciadas para provis ión en 
propiedad de plazas de Médicos t i tu
lares o de Asistencia P ú b l i c a Domi 
ciliaria, y existiendo gran n ú m e r o ' 
de plazas vacantes en el citado Cuer
po, procede anunciar nuevas convo
catorias para provis ión de lás mis
ivas, a fin de qae no se interrumpa 
la normalidad de los servicios. 

Por lo expuesto, y a l objeto de ar
monizar los intereses de todos los 
funcionarios que integran la planti-
"3 del Cuerpo de que se trata, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el informe emitido por el Con
sejo Nacional de Sanidad, ha tenido 
a,bien disponer que por esa Direc
ción General de Sanidad se proceda 
con la mayor rapidez a la publica
ción en el Boletín Oficial del Estado 
JJe dos convocatorias para p rov is ión 
^e las plazas vacantes de la planti l la 
**e| Cuerpo Médico de titulares o de 
^sistencia P ú b l i c a Domiciliaria,has-

el día 28 de Febrero ú l t imo , i n -
^tosive: Una concurso de an t igüedad 
• de prelación en el Escalafón del 
^uerpo, y otra de oposic ión res t r iñ
i d a entre Médicos que pertenezcan 
.dicho Escalafón, con arreglo a las 
luientes normas: 

1. a Todas las plazas vacantes 
hasta la citada fecha se rán distr i
buidas en dos grupos, uno que com
p r e n d e r á las que hayan de ser pro
vistas por concurso de an t igüedad , y 
el otro por oposic ión restringida. 

La d i s t r ibuc ión de las plazas ten
d r á lugar mediante sorteo en la for
ma que acuerde esa Dirección Gene
ral de Sanidad, procurando que a 
cada grupo se señalen igual n ú m e r o 
de plazas de cada categoría . Se ex
c e p t u a r á n del sorteo los casos en que 
en un mismo Ayuntamiento exista 
un n ú m e r o par de plazas vacantes, 
en los cuales serán distribuidas por 
mitad entre la oposic ión restringida 
y el concurso de an t igüedad . 

2. a A los efectos de lo dispuesto 
en el pá r ra fo anterior, las Jefaturas 
provinciales dp Sanidad, así como 
las de Sanidad c i v i l de Ceuta y Me-
l i l l a r e m i t i r á n los datos referentes a 
todas las plazas de Médicos titulares 
a d e Asistencia Púb l i ca Domici l ia r ia 
o de distrito, cuya vacante se haya 
producido hasta la fecha indicada 
anteriormente, y una vez verificado 
el concurs i l lo 'oca l de traslado en 
los casos que proceda, con arreglo a 
la Orden ministerial de 6 de Diciem
bre de 1935, a fin de que sea precisa
do en el anuncio el distri to a que 
corresponda cada vacante, debiendo 
tenerse en cuenta que en n i n g ú n 
caso p o d r á verificarse dicho concur-
sillo después de la remis ión de aque
llos datos a la Di recc ión General de 
Sanidad. 

Los datos de cada plaza se r án ex
presados con exactitud en la ficha 
correspondiente, u n a para cada 
plaza, que deberá ajustarse estricta
mente al t a m a ñ o de 10 por 15 cent í 
metros, y d e m á s circunstancias del 
modelo aprobado por Orden minis
terial de 31 de Mayo de 1949 (Boletín 
Oficial del Estado de 6 de Junio si
guiente). 

Las fichas deberán hallarse auto
rizadas con la firma del Jef2 de Sa
nidad correspondiente y sello de la 
Jefatura, y se rán remitidas a la D i 
recc ión General en el plazo de qu in 
ce días , contados desde la fecha de 

pub l i cac ión de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, acompa
ñ a n d o a las mismas re lac ión nomi 
nal de lás plazas enviadas h a c i é n d o 
se responsables a los encargados del 
servicio en las Jefaturas de las i r r e 
gularidades que pudieran cometerse 
en re lac ión con la dec la rac ión de 
vacante, omis ión de datos u otros 
errores. 

Si con anterioridad a la publ ica
c ión de esta Orden hubieran sido 
remitidas fichas de vacantes com
prendidas en fechas anteriores a 28 
de Febrero del corriente a ñ o , en 
cumplimiento de la Orden ministe
r ia l de 21 de A b r i l de 1952, d e b e r á 
hacerlo constar la Jefatura p rov in 
cial de Sanidad no remitiendo nue
vamente las fichas, pero no obstante 
d e b e r á n ser comprendidas en la re 
lac ión de plazas vacantes que acom
p a ñ e n a las fichas, s 

3.a Una vez publicada la r e l ac ión 
de plazas que hayan correspondido 
al grupo de opos ic ión restringida, 
p o d r á n los Médicos dél Cuerpo, con 
derecho de preferencia para el n o m 
bramiento de una de ellas, por en
contrarse el interesado en s i t uac ión 
de excedencia voluntaria de la plaza 
de que se trate, en pe r íodo de volver 
al servicio activo solicitar el desglo
se de la misma en un plazo de q u i n 
ce d ías hábi les , a part i r del día en 
que se inserte aquella r e l ac ión en el 
Boletín Oficial del Estado, con el fin 
de que sea incluida en la convoca
toria de concurso de a n t i g ü e d a d , en 
la cual p o d r á solicitar su nombra
miento con la preferencia correspon
diente. 

4'." Las instancias solicitando to
mar parte en cualquiera de las con
vocatorias dispuestas por la presente 
Orden, así como la d o c u m e n t a c i ó n 
exigida que ha de a c o m p a ñ a r l a s se
r á n debidamente reinte^-adas coa 
arreglo a la vigente Ley del T i m b r e , 
y se p r e s e n t a r á n en la Jefatura ^ pro
vincia l de Sanidad correspondiente 
a la residencia del interesado, en el 
plazo de treinta d ías háb i l e s , a par t i r 
del d ía en que se publique en el 
Boletín Oficial del Estado la convo-



catoria respectiva con la re lac ión de 
plazas a proveer y en las horas de 
servicio que rija en cada uno de d i 
chos Centros. Dichas documentacio
nes serán presentadas a la mano en 
los Centros indicados, donde abona
r á n al propio tiempo, en concepto 
de derechos, 100 pesetas los que so
l ic i ten tomar parte en la oposic ión, 
y 40, en el concurso, m á s 7,50 pese
tas por confección de carnet, los que 
perteneciendo al Cuerpo no posean 
dicho documento, a cuyo electo re
m i t i r á n su fotografía con la firma en 
el reverso. 

Las instancias es tarán escritas y 
redactadas con toda claridad y co
r r ecc ión gramatical, sin abreviatu
ras de cualquier clase n i signos con
vencionales en la r e l ac ión nomina l 
de plazas solicitadas, y sin enmien
das, tachaduras o raspaduras. Ex
p r e s a r á n el nombre y apellidos del 
solicitante, fecha y ciudad de naci
miento y n ú m e r o del Escalafón y 
del carnet. 

Una vez expirado el plazo de con
vocatoria, las Jefaturas provinciales 
de Sanidad r e m i t i r á n directamente 
las instancias y documentaciones 
presentadas a la Sección I X de esa 
Di recc ión General de Sanidad «Mé
dicos t i tulares», debiendo tener en
trada en dicha Sección en el plazo 
de cinco d ías hábi les , a contar desde 
el d ía siguiente a l en que finalice el 
de convoca to r iá , no admi t i éndose 
instancia n i documento relacionado 
con el concurso u opos ic ión de que 
se trata, después de transcurrido d i 
cho periodo de tiempo. Las instan
cias con sus documentaciones i r á n 
a c o m p a ñ a d a s de una re lac ión nomi 
na l de las mismas, y separadamente 
y mediante oficio será remitida tam
b i é n a la, Sección I X , por la propia 
Jefatura, u n duplicado de dicha re
lac ión , dando cuenta a l propio t iem
po del envío del giro correspondien
te a los derechos de opos ic ión o de 
concurso abonados por los Médicos 
interesados, indicando el n ú m e r o y 
fecha de impos i c ión del mismo, no 
a d m i t i é n d o s e la d o c u m e n t a c i ó n de 
aquellos que no hubieren hecho 
efectivos los citados derechos dentro 
del plazo de convocatoria. Igualmen
te d a r á n cuenta del giro remit ido 
con motivo de los derechos de expe
d ic ión de carnet, q u é será impuesto 
por separado del correspondiente a 
los derechos de concurso u oposi
c i ó n . 

5.a Para poder tomar parte en el 
concurso de a n t i g ü e d a d o en la opo
s ic ión restringida será cond ic ión i n 
dispensable que los aspirantes perte
nezcan al Escalafón del Cuerpo y no 
tengan p roh ib ic ión de solicitar car
gos vacantes en v i r tud de s a n c i ó n 
impuesta por resolución de expe
diente o se encuentren inhabili tados 
para el ejercicio de cargos púb l i cos 
por sentencia ñ r m e de un Tr ibuna l . 

Tampoco p o d r á n tomar parte en 

el concurso los que se encuentren i la que obtuvo la excedencia f 
en el primer a ñ o de excedencia vo- Se cons ide ra r án con Htt^„ . 
luntaria en la fecha en que termine 
el plazo de convocatoria. 

6. a A las instancias solicitando 
tomar parte en el concurso de ant i 
güedad (que se a jus ta rán al modelo 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado, de 6 de Junio de 1949), así 
como las que se presenten para ser 
admitidos en la oposic ión restringi
da, se a c o m p a ñ a r á n los siguientes 
documentos: v 

a) Certificación facultativa que 
acredite apti tud física necesaria para 
el ejercicio del cargo de Médico t i tu 
lar o de Asistencia P ú b l i c a Domici 
l iar ia , expedida en papel correspon
diente, con arreglo a los preceptos 
del Reglamentos de la Organ izac ión 
Médica Colegial y con una antela
c ión que no p o d r á exceder de veinte 
d ías en la fecha de comienzo del 
plazo de convocatoria. 

b) . Certif icación de Penales. 
c) Dec la rac ión jurada en que 

conste no haber sido expulsado de 
n i n g ú n Cuerpo del Estado, Provincia 
o Municipio, por expediente o por 
T r ibuna l de Honor, n i separado por 
s anc ión reca ída en expediente de de* 
pu rac ión . 

Quedan exceptuados de presentar 
los documentos comprendidos en los 
apartados anteriores los concursan
tes u opositores que se encuentran 
d e s e m p e ñ a n d o en propiedad plaza 
de Médico t i tular o de Asistencia Pú
blica Domici l iar ia u otro cargo del 
Estado, acreditando debidamente tal 
extremo con cert if icación del Centro 
correspondiente. 

Los que soliciten tomar parte en 
la opos ic ión d e b e r á n a c o m p a ñ a r , 
a d e m á s , cert if icación de pertenecer 
a l Cuerpo Médico de Asistencia Pú 
blica Domici l ia r ia . 

7. a Las plazas comprendidas en 
el concurso se rán adjudicadas ob
servando la preferencia que en cada 
caso corresponda y que los interesa
dos a c r e d i t a r á n documental mente al 
presentar su instancia solicitando 
tomar parte en aqué l , a g r u p á n d o s e 
los concursantes a estos efectos, por 
el siguiente orden: 

I . Excedentes voluntarios. 
I I . Excedentes forzosos. 

I I I . Derechos de consorte. 
I V . Médicos interinos de la plaza 

solicitada. . 
V . Concursantes generales. 

Los comprendidos en el grupo I , 
t e n d r á n derecho ú n i c a m e n t e a la 
plaza que tuvieren al pasar a aquella 
s i tuac ión o a otra plaza pertenecien
te, a otro distri to de Asistencia Púb l i 
ca Domici l ia r ia del propio M u n i c i 
pio . 

La excedencia forzosa concede rá 
derecho de preferencia para plazas 
de igual categoría que la de la plaza 
en que se encontraba el aspirante al 
pasar a aquella s i tuac ión , siempre 
que no tenga reservada la plaza en diendo 

i 

rzosa 
consorte aquellos a sp i r an^ de 
acrediten debidamente reunir • ^ 
las circunstancias eligidas en i ^ 
den ministerial de 25 de Ene ^ N 
1943, en re lación con su netioiA 

de 

lelálá?Jl i í ^ J * Pr_eCncia 
comprendido en el grupo IV 
líos Médicos que en la fecha de16" 
b l i cac ión de la presente Orden dU" 
e m p e ñ e n con carácter interino i 
plaza elegida, siempre que la h a v a í 
d e s e m p e ñ a d o por espacio de un afín 
bien en un solo per íodo de tiemoo n 
en varias fracciones, siendo también 
cond ic ión indispensable que la pía!, 
za pertenezca a Municipio o agrupa" 
ción de Municipios de censo inferior 
a 6.000 habitantes, clasificados coa 
una sola plaza de Médico titular o 
de Asistencia P ú b l i c a Domiciliaria 

Se c o n s i d e r a r á n concursantes ge
nerales todos los aspirantes que den
tro del plazo de convocatoria no ha
yan acreditado documental mente 
que r e ú n e n la circunstancia alegada • 
en concepto de preferencia, así como 
todos los que se presenten a l concur
so como «Concursan tes generales». 

8 a Cada aspirante no podrá so
l ic i tar m á s de veinte plazas de cada 
categoría de las comprendidas en la 
convocatoria, y no p o d r á n figurar 
m á s que en un solo grupo para de
terminar el orden de adjudicación 
de plazas, a cuyo objeto h a r á n cons
tar a l margen de la instancia, el gru
po en que deseen ser incluidos. 

Las instancias solicitando modifi
cac ión de la pet ic ión formulada e i 
primer lugar, o re t i rándose del con
curso, se rán presentadas, también, 
en la Jefatura provincial de Sanidad 
correspondiente, durante el período 
de convocatoria, devengando, las 
primeras los mismos derechos que 
los abonados con la instancia p r i ' 
mi t iva . 

No será estimada la petición de 
aquellos Médicos que desempeñan ' 
do plaza en propiedad de la plantilla 
de Asistencia Púb l i ca Domiciliaria 
en Municipio clasificado con más de 
una, soliciten plaza del propio Ayun' 
tamiento, comprendida en la convo' 
catoria a la cual hubieran podido 
optar mediante el concursillo local 
de traslado a la qué se refiere la Of' 
den ministerial de 6 de Diciembre 
de 1935. 

9.a La cons t i tuc ión del Tribunal 
que ha de juzgar la oposición, & 
prác t i ca de los ejercicios y programa 
que ha de regir en los mismos, 
a ju s t a r án a las normas dictadas en 
la Orden ministerial de 17 de Sep
tiembre de 1951 (Boletín Oficial aei 
Estado del 21), si bien los ejercicios 
no serán eliminatorios, sino Q06,^ 
T r ibuna l se liHaitará, al juzgar a'O» 
opositores en cada ejercicio, a "e *L 
minar el n ú m e r o de puntos que cao 
uno merezca por su actuación, P? 

' otorgar cada miembro 



treinta puntos en el primer 
^ c i c i o , y en el segundo ejercicio 
j^uno a 1^ puntos, ob ten iéndose la 
deificación ¿¿y ejercicio por la me-
irá aritmética de la p u n t u a c i ó n de 

da uno de los miembros del T r i 
bunal. La calif icación definitiva con-

tuaSn obtenida en los tres ejercí 

Cl0[0. Una Tez terminados los ejer-
icios. el T r ibuna l fo rmará la lista 

General de opositores por orden de 
nuntuación. Dicha lista debe rá ser 
aprobada por este Ministerio, previo 
informe del Consejo Nacional de Sai 
nidad, siendo publicada en el Boletín 
Oficial del Estado, fijando al propio 
tiempo las normas para la elección 
de plaza, dándose pre íerencia a los 
opositores que en la fecha de publ i 
cación de la presente Orden desem
peñen con carác te r interino la plaza 
que elijan, siempre que la hayan 
desempeñado por espacio de un año , 
bien en un solo per íodo de tiempo o 
cavar ías fracciones, siendo t a m b i é n 
condición indispensable que la pla
za pertenezca a Munic ip io o agrupa
ción de Municipios de censo inferior 
a 6.000 habitantes clasificados con 
ana sola plaza de Médico, t i tular o 
de Asistencia Púb l i ca Domici l iar ia , 
jrque el Médico interesado haya al
canzado en la opos ic ión la puntua
ción m í n i m a de 30 puntos referida a 
la obtenida como total en los tres 
ejercicios. 

11. LQS aspirantes a plazas com
prendidas en la convocatoria de opo
sición, pertenecientes a las Islas Ca
narias, verif icarán los ejercicios en 
Las Palmas, a cuyo efecto solicita
rán de esa Dirección General de Sa
nidad la remis ión de su expediente 
a la Jefatura de Sanidad de aquella 
provincia, en el plazo de treinta d ías 
Mbiles, a partir del de pub l i cac ión 
en el Boletín Oficial del Estado de la 
lista general de opositores admitidos 
* examen. E l T r ibuna l será designa
do por la Dirección General de Sa-
jiidad oportunamente, ver if icándose 
|a práctica de los ej-ercicios en igual 
'orma que ante el T r ibuna l Central, 
i una vez verificados los ejercicios 
^. Tribunal r emi t i r á a dicho Centro 
«irectivo la re lac ión de opositores 
Por orden de p u n t u a c i ó n , con las 
*ctas correspondientes, así como los 
eípedientes de aquél los . 

12. Los opositores que no elijan 
rfaza q u e d a r á n en la misma situa-
^0n que la que ten ían al tomar par
een la oposición. 
' Los Médicos que resulten 
, Ombrados para una plaza, tanto en 
^^nvoca to r i a de concurso como 

'a de oposición, la d e s e m p e ñ a r á n 
' r sí mismos, fijando necesaria
mente la residencia en la demarca-
cam ^e ac Iu^a» excep tuándose úni-
c. jnente aquellos casos en que por 
- ins tanc ias especialisimas sean 

en la suma total de la pun

en otro lugar, cuya au to r izac ión ha 
de ser solicitada de esa Dirección 
General, con arreglo a la Orden m i 
nisterial de 29 de Jul io de 1942. 

En n i n g ú n caso p o d r á n ser susti
tuidos los Médicos titulares o de 
Asistencia P ú b l i c a Domici l ia r ia fue
ra de los pe r íodos de licencia con
cedida reglamentariamente. Con el 
fin de que sean debidamente corre
gidas las irregularidades que pudie
ran cometerse en re lación con la 
residencia o con sustituciones ilega
les, los propios Médicos del Cuerpo 
se hal lan obligados a dar cuenta a 
la Jefatura provincial de Sanidad a 
los efectos que procedan en cáda 
caso. 

Los nombrados para una plaza en 
v i r tud del concurso o de la oposi
ción, que vinieran d e s e m p e ñ a n d o 
otra en propiedad de la plant i l la del 
Cuerpo, ce sa r án en la plaza anterior 
a todos los efectos, aunque no tomen 
posesión de la nueva plaza adiudi-
cada. / 

E n n i n g ú n caso, sin excepción, 
de ja rán de aplicarse las sanciones 
comprendidas en las Ordenes minis
teriales de 21 de Diciembre de 1942 
y 20 de Mayo de 1943, según proce
da, al que no tome posesión o re
nuncie a la plaza antes del a ñ o de 
ejercicio en la misma, en las condi
ciones determinadas por los citados 
preceptos. 

L o comunico a V . I . para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madr id , 22 de Marzo de 1954. r 

PEREZ GONZALEZ 
l i m o . Sr. Director general de Sani

dad. 2080 

Almlntstraciéa onníniial 
eóbierno eívD 
grofincia é 

Relación de las plantillas de funciona
rios de Administración Local aproba

das definitivamente 
(Continuación) 

Ayuntamiento de Santa Marina 
, ' del Rey 

Pesetas 

rizados para tener la residencia 

Secretario 14.000-
Auxi l i a r 7.000-
Alguaci l . , 5.000-

Ayantamiento de Santas Martas 
Secretario - . 10.000-
Auxiliares, dos a 7.000-
Alguaci 1-Portero 5.000 -

Ayuntamiento de Santiagomillas 
Secretario . . , . 11.000-
Alguaci l . . 3.500-

Ayuntamiento de Santovenia 
de la Valdoncin* 

Secretario 14.000-
Alguacil-Portero, 1.200-

Ayuntamiento de Sariegos 
Secretario 12.000— 
Alguacil 2 .000-

Ayuntamiento de Sobrado 
Secretario . . 11.000— 

Ayuntamiento de Soto de la Vega 
Secretario , 14.000— 
Auxi l ia r 7.000— 
Alguacil-Portero . , 5.000— 

Ayuntamiento de Soto y Amio 
Secretario 12.000— 
Auxi l ia r , . . 7.000 — 
Alguacil 5.000 — 

Ayuntamiento de 7oral 
de los Guzmanes 

Secretario 12.000— 
A l g u a c i l . . . . . . 5.009 — 

Ayuntamiento de Toreño 
Sec re t a r io . . . . . . . 15,000 — 
A u x i l i a r . . . , . . . . . , . . . . 7.000— 
Alguacil 5.000— 

Ayuntamiento de Torre del Bierzo 
Secre ta r io . . . . . . 14.000— 
Auxi l ia r . . . . . . . . . . . 7.000— 
Alguacil 5.000 — 

Ayuntamiento de Trabadelo 
S e c r e t a r i o . . . . . . . 12.000— 
Alguacil-Portero 800— 
Depositario-Recaudador,... 500— 

Ayuntamiento de Truchas 
Secretario . 14.000— 
A u x i l i a r . . 7.000— 
Alguacil-Portero 5.000— 

Ayuntamiento Turcia 
Secretario 14.000— 
Alguaci l . . 4 .000-
Depositario . . . . . . . . 850— 
Ayuntamiento de Urdíales del P á r a m o 
Secretario . . . . 12.000— 
Alguacil-Portero 2.000— 

Ayuntamiento de Valdefresno 
Secretario , , 14.000— 
Auxi l i a r [ . 7.000— 
Alguaci l Portero 5.000— 

Ayuntamiento de Valdefuentes 
del P á r a m o 

Secretario <. . 10.000— 
A l g u a c i l , . . , , . . 550— 

Ayuntamiento de Valdelugueros 
Secretario 8.498— 
Portero 500— 

Ayuntamiento de Valdemora 
! Secretario 9.000— 
Alguacil .» 1.000— 

Ayuntamiento de Valdepiélago 
Secretario 11.000-
Auxi l i a r . 7.00O— 

Ayuntamiento de Valdepolo 
Secretario 14.000-
Aux i l i a r . . . 7.000— 
Alguaci l 5.000— 



Ayuntamiento de V*lderas 
Secretario 15.000— 
Auxiliares, dos a . . ; , 7,000— 
Alguaci l 5.000— 
Encargado limpieza 5.000— 
Id . Matadero 5.000— 
I d . Cementerio 3.000— 
Agente o Vigilante . . = 5.400 — 

León , 3 de A b r i l de 1954. 
' E l Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 
(Sé cont inuará) 

o , 
o o 

Comisaría General de Abasíecimíentes 
i Transperles 

DELEGACION D E L E O N 
E l l i m o . Sr. Director T é c n i c o de 

Recursos y Dis t r ibución , en Oficio-
Circular n ú m e r o 51/54 de fecha 7 del 
actual, me dice como sigue: 

«Asunto: Pos ía joara sopa.—:Por 
Oficio-Circular n ú m e r o 206 de 28 de 
Agosto de 1950, se fijó el precio de 
las pastas para sopa exigible en las 
adjudicaciones de harina a precio 
de 335 pesetas Qra., y por el n ú m e 
ro 288, de 22 de Enero de, 1951, se 
dispuso la libertad de venta del refe
r ido producto elaborado con hari
nas procedente|s de trigo excedente o 
de reserva. 

Posteriojrmenle, y por Oficio-Circu
lar de 4 de Agosto y 24 de Noviem
bre de 1953 y de 1.° y 12 de Marzo 
del a ñ o en curso, se reguló el sumi
nistro de trigo a dichas industrias, 
facul tándose a los beneficiarios de 
las mismas para determinar con una 
l imi tac ión m í n i m a los rendimientos 
en harina de dicho cereal. 

Garantizado el suministro de ma
terias primas a las referidas indus
trias y normalizado el comercio de 
dicho producto, 

Se dispone: / 
í:0 Las pastas para sopa quedan 

libres de cont ra tac ión , c i rcu lac ión y 
precio con efectos de 24 de Noviem
bre ú l t imo, en que dió comienzo el 
actual régimen de asignaciones de 
materias primas para las industrias 
de dicha clase. 

2. ° Se l imi ta a 10 kgs. el m á x i m o 
envase de pastas para sopa y al de 
1 kg. el de las pastas dietéticas, ' con 
excepción de las que se suministren 
a Economatos y Colectividades, que 
pueden servirse ensacadas o en bol
sas y servirse a granel a sus afiliados. 

3. * Cada envase l levará una eti
queta en la que se h a r á constar la 
clase y procedencia, «trigo de propia 
reserva», «trigo de asignaciones o f i ' 
cíales», de las harinas; compos ic ión 
y clase del producto; el nombre del 
fabricante; la localidad en que radi
ca la industria y el peso neto del ar
t iculo . 

Las bolsas d e b e r á n llevar una pre
cinta que garantice la legitimidad 
del producto. 

4*° Quedan anuladas cuantas dis
posiciones se opongan a lo que en la 
presente se previene,» 

León, 22 de A b r i l de 1954. 
2200 El Gobernador Civil-Delegado. 

lelatura Agronómica de León 
Atendiendo a la pet ición formula

da por la Hermandad Sindical del 
Campo de Santa María de O r d á s 
para realizar tratamientos de prima
vera contra las plagas que atacan a 
los árboles frutales, y como conti
n u a c i ó n de los tratamientos de in
vierno realizados, esta Jefatura, á 
tenor de la vigente Ley de Plagas del 
Campo de 21 de Mayo de 1908 y dis
posiciones complementarias, (entre 
ellas la R. O. de 24 de Junio de 1929), 
así como el Decreto de 18 de A b r i l 
de 1947 y Reglamento en 23-3-1945, 
ha dispuesto: 

1. ° Declarar de ut i l idad p ú b l i c a 
la rea l izac ión de tratamientos de 
primavera contra los árboles frutales 
en dipho Municipio . 

2. ° Declarar obligatoria la reali
zac ión de dichos tratamientos me
diante arseniato de plomo, o insec 
ticidas o rgán icos de la serie D , D . T . 
que expresamente facilite o apruebe 
esta Jefatura. 

3. ° Los agricultores que deseen 
realizar individualmente dichos tra
tamientos d e b e r á n practicarlos de
bidamente dentro de la segunda 
quincena de A b r i l o primera de Ma
yo, bajo la d i recc ión e inspecc ión 
del Ingeniero correspondiente de 
esta Jefatura. Pasado el plazo seña
lado, los tratamientos serán realiza
dos por la Hermandad a expensas 
del fruticultor moroso. 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad 
para realizar colectivamente los tra
tamientos de los á rboles de los agri
cultores que lo deseen. 

5. ° E l coste que la Hermandad 
p o d r á repercutir sobre los f rut icul 
tores no excederá de una peseta y 
media por cada á rbo l tratado que 
sea de porte corriente. 

6. ° E l precio al que la Herman
dad p o d r á vender a los agricultores 
que lo^ soliciten, el producto facilita
do, será de ocho péselas el k i l o 
gramo. 

7. ° Conforme determina el ar
t ículo 5.° de la Ley mencionada, se 
previene que la negligencia, desidia 
o indiferencia de lo mandado, se 
s anc iona rá con multas de 25 a 300 
pesetas. 

8. ° Contra este acuerdo cabe re
curr i r al l i m o . Sr. Director General 
de Agricultura dentro del plazo de 
quince días . 

9. ° La Hermandad debe hacer 
llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados. 

León , 14 de A b r i l de 1954.—P., E l 
Ingeniero Jefe accidental. J o a q u í n 
Belmonte. 2178 

AdmlBlsíraclóii rannitiDaT 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobadas por el Pleno de e.t 

Ayuntamiento, las bases del c 
ci^rso para la i l uminac ión duran?' 
las p r ó x i m a s fiestas de San Juan 
San Pedro, de la calle de Ordoño n 
plazas de Santo Domingo y San Mar 
celo, y Glorieta de Gazmán , a bas¡ 
de tubos de gas, para alumbrado de 
diferentes tonalidades y formas a 
suministrar, instalar, desmontar ^ 
custodia, conforme a los requisitos v 
condiciones especificados en las mis
mas, se anuncia dicho concurso, con 
estricta sujeción a las aludidas' ba
ses. 

Las proposiciones, debidamente 
reintegrada^ se presentarán en 1^ 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
dentro de los diez días hábiles si
guientes a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y horas de oficina. 

La apertura dé pliegos t e n d r á lu
gar en la Casa Consistorial, a las tre
ce horas del primer d ía hábi l si
guiente al de expirac ión del plazs 
anteriormente seña lado . 

Los optantes a l concurso consti
t u i r á n previamente en la Deposita
r í a munic ipal , o Caja General de De
pósi tos, la fianza de 4^000 pesetas. 

E l precio a ofertar por los traba
jos y suministro indicados no exce
derá de 200,000 ptas., y su pago se 
condiciona a realizar en cuatro 
anualidades, a part ir del ejercicio en 
curso. 

Las bases y condiciones económi
co-administrativas se hal lan de ma
nifiesto en la oficina de S e c r e t a r í a -
Negociado de Fomento—a disposi
c ión de cuantos íes interese tomar 
parte en este concurso. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente 

M O D E L O 
Don °. . . . , vecino de , coa 

domici l io en enterado de laŝ  
bases y condiciones econóraico-aa-
ministrativas rectoras del concurso 
anunciado por el Excmo. Ayunta
miento para el suministro, inSl? " 
c ión , desmonte y custodia de *llt)0^ 
de gas de diferentes tonalidades y 
formas, para la i l uminac ión de i 
calle de O r d o ñ o I I , plazas de Santo 
Domingo, San Marcelo, y Glorieta ac 
G u z m á n , durante las próximas nes 
tas de San Juan y San Pedro, secona 
promete a l suministro de los tu^0 ¿ 
trabajos indicados en referidas bas^ 
en el precio de ptas c 
t imos (en letra). 

León , 22 de A b r i l de 1954.—El * l 
calde, A Canórn iga . 
2204 N ú m . 421.-184,25 pta^ 

Imprenta de la Diputación. 


